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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00474-00 

 

Observada la solicitud presentada por el mandatario judicial de la parte actora, se 

corrige la parte final del auto que libró mandamiento de pago de fecha 12 de mayo 

de 2021, en el sentido de indicar que la sociedad Casas  &  Machado  Abogados  

S.A.S., actúa por  medio de Nelson  Mauricio Casas Pineda, y no como por error 

involuntario se señaló (Poveda).  

 

En lo demás, permanece incólume. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada junto con el auto de 

apremio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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